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C
ada año, el Día de los Patrimonios nos ofrece algo más que una cartelera de 
actividades o la posibilidad de visitar edificios históricos. Nos entrega, qui-
zás sin advertirlo, una oportunidad para volver a mirar nuestro entorno con 
otros ojos, para detenernos un instante y reencontrarnos con aquello que 

nos identifica como comunidad.
Hay algo profundamente valioso en ver a familias completas recorriendo museos, antiguos 

inmuebles, espacios públicos, colecciones, barrios y lugares que muchas veces observamos a 
diario, pero que rara vez nos detenemos a conocer más en profundidad. El patrimonio tiene 
precisamente esa capacidad, la de acercarnos a nuestra historia, despertar preguntas, generar 
conversación y fortalecer vínculos entre generaciones.

Desde la educación, el patrimonio posee además un significado especial. Enseñar no con-
siste únicamente en transmitir contenidos o preparar para el mundo laboral. Educar también 
implica ayudar a comprender quiénes somos, de dónde venimos y cuál es el territorio que ha-
bitamos. Y en ese sentido, el patrimonio es una herramienta pedagógica invaluable.

Cuando un estudiante conoce la historia de su barrio, de una antigua construcción, de una 
organización social o de una tradición local, comienza también a desarrollar sentido de per-

Patrimonio y educación en Magallanes

E
sta semana tras presentarse el Informe de 
Finazas Públicas IFP del primer trimestre 
2026 por parte de la administración Kast, el 
ministro de hacienda, Jorge Quiroz denunció 

un presunto “error aritmético” y una subestimación 
de la deuda pública cercana a US$10.500 millones 
en los informes heredados de la administración de 
Gabriel Boric. Habría habido una subestimación del 
déficit debido a cálculos poco realistas de ingresos y 
gastos. A esto se le agrega que habría una inconsis-
tencia aritmética ya que se omitieron compromisos 
futuros para aparentar menor deuda. Si se sincera-
ran los números, la deuda pública de Chile superaría 
el 45% del PIB, lo que nos llevaría a una situación 
de extrema imprudencia y totalmente indeseable. 
Hacienda ordenó una investigación administrati-
va interna para determinar responsabilidades en la 
Dirección de Presupuestos e implementó un ajuste 
fiscal inicial de US$2000 millones para contener el 
déficit efectivo en 2,4%.

El exministro Grau dijo públicamente desde 
medios de comunicación que las proyecciones en-
tregadas en su gestión “son consistentes y no tienen 
errores de cálculo”. Según él la controversia radica 
en distintas visiones macroeconómicas y que la re-
lación deuda/PIB depende de múltiples variables 
dinámicas como la inflación, el tipo de cambio y el 
PIB nominal y no sólo del déficit de caja. Acusó al 
ministro Quiroz de un análisis apresurado. 

Esta situación ha hecho que el Partido Nacional 
Libertario junto al Partido Repúblicano anuncien una 
Acusación Constitucional contra el ministro Grau, 
ya que aún están a tiempo de poder cobrar las res-
ponsabilidades políticas de la exautoridad hasta el 
día 11 de marzo. Pero este anuncio ha tensionado al 
oficialismo ya que los sectores de la UDI y RN consi-
deran que “no es conveniente”,  ya que complica el 
diálogo en medio de la tramitación de la Mega refor-
ma en el Senado. La gran pregunta entonces es que 
se impone, ¿lo correcto o lo conveniente? La política 
hace mucho que opta por lo conveniente y “tranzan”. 
El diálogo es, muchas veces,  conseguir votos a cam-
bio de algo, incluida la impunidad.  La pregunta es 
si la situación heredada por hacienda amerita o no 
una acusación constitucional (AC). La AC es la herra-
mienta de control político y jurídico más extrema 
que posee el Congreso Nacional de Chile que permi-
te inhabilitar a las más altas autoridades del Estado. 

El objetivo es hacer efectiva la responsabilidad cons-
titucional de las autoridades por infracciones graves 
a las leyes o a la Constitución en el ejercicio de sus 
funciones. De hecho,  el ministro de Hacienda está 
obligado por la Constitución y las Leyes chilenas a 
“custodiar, administrar y velar por la correcta ren-
dición de cuentas públicas de la Nación”. Por lo que 
“ocultar” y “maquillar” deuda pasándola al futuro 
o usando fondos de Corfos irían en contra de esa 
función. El decreto Ley 1.263 es la norma principal 
que rige la billetera pública y asigna los deberes al 
ministerio y obliga a “mantener la contabilidad de 
la Nación de forma analítica y actualizada y refle-
jar con exactitud los activos, pasivos, ingresos y 
gastos”. Establece que “omitir pasivos de forma de-
liberada o abultar ingresos simulados infringe las 
normas de contabilidad y expone a las autoridades 
a sanciones administrativas y políticas, sonde cabe 
sin duda una acusación constitucional”. 

Sin duda los números fiscales que dejó la admi-
nistración pasada no son buenos y hay responsables 
individuales de eso. El déficit estructural fue 3 veces 
mayor a lo proyectado. Esperaban 1,1% y fue de 3,6% 
del PIB. Mal resultado sin duda. La deuda bruta se-
gún ellos llegó a 41,7% del PIB. Eso no consideraba el 
dinero inyectado desde la CORFO en dos oportunida-
des, ni el uso de dineros del Fondo de Estabilización 
Económico y Social FEES, usados para pagar gasto 
corriente,  ni la deuda de las empresas públicas. Hoy, 
además,  sabemos que mucha deuda fue “chuteada” 
para no ser contabilizada en el período. Claramente 
se debe más de lo que dicen. A esto se le suma el he-
cho que la caja fiscal quedó a diciembre, cuando se 
mide casi en cero ( US$40- 46 mill) y que, para lle-
narla en marzo, se adquirió más deuda. Todo esto 
se debió según el propio consejo Fiscal Autónomo 
a sobre estimación de los ingresos en los 4 años. Se 
proyectó recaudación por sobre lo real.

Claramente hay responsabilidad política que no 
debe quedar impune. Se vulneró la confianza fiscal 
, omitiendo obligaciones financieras en el Informe 
de Finanzas Públicas comprometiendo la fe pública 
y el crédito de la nación. Es claramente un incum-
plimiento de los deberes del cargo que resultó con 
un daño patrimonial e institucional país.  El deber 
fiscalizador de la cámara de diputados obligaría a 
apoyar el libelo y no hacerlo sería una falta al deber 
y a la moral, movido desde la conveniencia. 

Dilema de la política,
¿hacer lo correcto o lo 

conveniente?

C
h i le  h a  av a n zado 
enormemente en el ma-
nejo agudo del Ataque 
Cerebrovascular (ACV). 

El “Código ACV” salva vidas a dia-
rio y ese progreso es innegable. 
Sin embargo, el éxito en la ur-
gencia ha dejado al descubierto 
un desafío crítico y silencioso: 
qué pasa con el paciente una vez 
que es dado de alta.

Cuando una persona so-
brevive a un ACV, la gran 
pregunta para la familia no 
es solo si logró salir del hos-
pital, sino cómo volverá a 
vivir. Durante mucho tiempo 
hemos entendido la rehabi-
litación como un conjunto 
estándar de sesiones post-
alta. Kinesiología, terapia 
ocupacional y fonoaudio-
logía son vitales, pero hoy 
sabemos que fracasan si se 
entregan de manera rígida 
o fragmentada.

La normativa actual es 
un reflejo de este proble-
ma. Estamos enfrentando 
la recuperación del cerebro 
con reglas que ofrecen un 
paquete genérico de sesio-
nes, asumiendo que todos 
los pacientes se recuperan 
al mismo ritmo. Cuando ese 
plazo arbitrario se acaba, 
al paciente se le declara un 
“estancamiento clínico”, 
cerrándole la puerta a la 
familia en su momento de 
mayor vulnerabilidad.

Pero la neurociencia 
actual demuestra que la 
neuroplasticidad no tiene 
fecha de caducidad. Un ce-
rebro lesionado no requiere 
un “pack estándar”; exige 

hiperpersonalización, in-
tensidad y tecnología como 
multiplicador de fuerza.

La rehabilitación no pue-
de limitarse a manuales 
genéricos. Cada paciente 
tiene un entorno y obje-
tivos funcionales únicos. 
Por eso, en la práctica clí-
nica moderna -como la que 
impulsamos en INDOMA 
trabajando junto a equipos 
médicos internacionales- el 
tratamiento no se adivi-
na. Cada caso se somete a 
la evaluación de un comi-
té clínico especializado. 
Son ellos, con evidencia 
en mano, quienes definen 
el plan multidisciplinario 
exacto que la persona ne-
cesita semana a semana, 
sumando herramientas 
como neuromodulación o 
seguimiento remoto cuan-
do amerite.

Muchas veces, el mal lla-
mado “estancamiento” no es 
más que falta de intensidad 
o de objetivos específicos. 
El modelo de atención es-
tandarizado ya cumplió un 
ciclo. Necesitamos que el 
sistema de salud transite 
desde un enfoque que solo 
garantiza “sobrevivir” hacia 
uno que asegure la funcio-
nalidad a largo plazo.

Sobrevivir a un ACV es 
un logro enorme, pero no 
debe ser el punto fina l 
de nuestra responsabi-
l idad clínica. El sistema 
nos enseñó a salvar vidas; 
ahora tiene que actualizar-
se para enseñarnos cómo 
devolverlas.

Sobrevivir a un 
ACV es solo el 

comienzo

tenencia. Comprende que forma parte de una historia más grande y que las comunidades no 
se construyen de manera espontánea, sino a partir de experiencias, esfuerzos y memorias 
compartidas.

En Magallanes, esta dimensión adquiere una relevancia todavía mayor. Vivimos en una re-
gión marcada por la distancia geográfica, por el clima, por el esfuerzo de quienes llegaron a 
habitar este territorio austral y por una identidad profundamente ligada a la vida comunitaria. 
Nuestro patrimonio está presente en los relatos de colonos y pueblos originarios, en las anti-
guas estancias, en muelles, en los barrios históricos y sus casas, en las expresiones culturales 
y también en la memoria cotidiana de nuestras familias.

Tal vez por eso el Día de los Patrimonios se vive aquí de una manera distinta. Existe un in-
terés genuino por conocer, recorrer y valorar aquello que nos rodea. Y probablemente ocurre 
porque sabemos que gran parte de nuestra identidad regional se ha construido precisamente 
desde la memoria y desde la relación con el territorio.

Las experiencias más significativas de aprendizaje son aquellas que logran conectar a las 
personas con su realidad. Ningún libro reemplaza completamente la experiencia de caminar 
por un lugar histórico, escuchar un testimonio, observar un archivo o descubrir el valor que 
tiene un espacio para la comunidad.

Por eso resulta tan importante reconocer el trabajo de las instituciones, organizaciones cul-
turales, agrupaciones vecinales, universidades, servicios públicos y voluntarios que cada año 
hacen posible esta celebración. Detrás de cada actividad existe un esfuerzo silencioso por abrir 
espacios, compartir conocimientos y mantener viva una parte importante de nuestra memo-
ria colectiva.

Que este fin de semana sea entonces una invitación no solo a recorrer espacios, sino tam-
bién a conversar, preguntar, aprender y reencontrarnos con aquello que le da sentido a nuestra 
vida en comunidad.
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